
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLIMA

DECRETO N°: E-576/2015

COLINA, 16 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N°582/15 de fecha 03 de Marzo de 2015, de la Directora de Dídeco al Director de
Administración y Finanzas. 2) Fotocopia Contratos a Honorarios de doña Paz
Cáceres Navarro y doña Natalia Santibáñez Vega. 3) Extracto de guía operativa
del SENCE de fecha 09 de Enero de 2015. 4) Memorándum N° 657/15 de fecha
12 de Marzo de 2015, de la Directora de Dideco mediante el cual solicita Decreto
Alcaldicio de pago de bonificación por cumplimiento de metas del convenio
"Fortalecimiento OMIL" SENCE 2014, a las ejecutoras del Programa doña Natalia
Santibáñez Vega, y doña Paz Cáceres Navarro; y, las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su Reglamento; Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de
la Administración del estado.

DECRETO:

1.- Pagúese la bonificación por cumplimiento de
metas, del Convenio "Fortalecimiento OMIL" SENCE 2014, de acuerdo al inciso
sexto,'del contrato a honorarios, a las ejecutoras del Programa que a continuación
se individualizan:

PAZ CÁCERES NAVARRO, la cantidad de $ 444.393.
NATALIA SANTIBÁÑEZ VEGA, la cantidad de $ 444.393.

OMIL Línea General 2014".

2.- Con cargo a los incentivos "Fortalecimiento

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
MOH/CGL/IVA/mcm.

RIBUCION:
Administrador Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
DIDECO
OMIL
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


